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ANEXO NO. 2 
PROPUESTA ECONÓMICA. 

CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR–IES, QUE CUENTEN CON ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL EN ALTA CALIDAD VIGENTE, PARA QUE POSTULEN PROPUESTAS CONSISTENTES PARA LA ATENCIÓN EDUCATIVA DE LA POBLACIÓN REINCORPORADA Y COMUNIDAD ALEDAÑA, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA EDUCATIVA DE RECONCILIACIÓN Y PAZ PARA JÓVENES, ADULTOS Y PERSONAS MAYORES “ARANDO LA EDUCACIÓN” EN EL MARCO DE LA EDUCACIÓN FORMALDE ADULTOS, CLEI II al VI. 

(Ciudad), (Fecha) 
 
Señores 
Ministerio de Educación Nacional 
 
Asunto: Propuesta económica para postular propuesta consistente en la implementación de la estrategia educativa de adultos, CLEI II al VI.
  Cordial saludo. 
 
El/La suscrito(a), (NOMBRE DEL REPRESENTE LEGAL) obrando en nombre y representación de (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR) manifiesto que el valor de la propuesta para la atención de corresponder a la suma de (VALOR EN LETRAS) ($VALOR EN NÚMEROS), y se encuentra establecida por cupos Educativos se encuentra discriminado de la siguiente manera: 

	RUBRO 
	VALOR  

	1. Costo de Personal u Equipo de trabajo mínimo requerido
	(VALOR EN NÚMEROS) 

	2. Costos operativos (Materiales u elementos para la implementación y su distribución, Costos de actividades y desplazamientos territoriales, Otros costos para la implementación)
	(VALOR EN NÚMEROS) 

	3. Costos indirectos de operación 
	(VALOR EN NÚMEROS) 

	TOTAL 
	 (VALOR EN NÚMEROS)




	COSTOS UNITARIOS CONSOLIDADOS POR CUPO EDUCATIVO

	  
	METODOLIGIA INSTITUCIONAL ARANDO
	MODELO ETNO EDUCATIVO

	CLEI II
	$ 
	$ 

	CLEI III
	$ 
	$ 

	CLEI IV
	$ 
	$ 

	CLEI V
	$ 
	$ 

	CLEI VI
	$ 
	$ 
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El valor establecido para el nivel CLEI V incluye el costo de la Prueba Saber 11, si de acuerdo a la verificación, se identifica  menores de 21 años, inscritos en el Registro Único de Víctimas (RUV) y que pertenezcan a los grupos A, B o C del Sisbén IV (población pobre, pobre extrema y vulnerable), y que cumpliendo los requisitos pueden quedar exentos del cobro del 100% del examen Saber, el valor establecido para el nivel CLEI V  se le debe descontar el Valor establecido para la prueba  que asciende a : _________________ por cupo atendido, para el reconocimiento final.

El valor total indicado en este documento incluye todos los costos directos e indirectos para la implementación y cumplimiento de la propuesta y en las condiciones técnicas establecidas se tasaron para su reconocimiento por cupo Educativo, de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convocatoria.

Con el presente manifiesto que conozco el procedimiento para la tasación, y el valor establecido para el cupo educativo.

Hace parte integral de esta propuesta económica el anexo No. 3, estructura de presupuesto.


Nota: El valor de la propuesta presentada no podrá exceder el presupuesto oficial estimado, ni los precios por cupo del modelo y nivel establecido en el anexo tecnico, so pena de RECHAZO de la propuesta de la convocatoria.
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